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SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL i
. DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
D ANT No. 09/A7 0095/11/16 , FOLIONO. ‘ ' 09j¡2016-0.1;593¿j ‘LD'ïf'ï

'SECRETARÏADEMEDIOAMBIENTE ' ' ' ' _" " '_ I"'Ï'i'."V'A'E‘IDO,'H'ASTAI' “ "1.1,7'DE MAYODE2017 " ‘ '
YRECURSOSNATURALES » - 1- -- ¡ D D' .. 7- _. ._ D; "¿:¿1' ; _. . " . ' . 4 . f 'D . .. _

Con fUndamento en lo dispLIeSto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 parrafo 1° y 2°. de la Ley General de Desarrollo Forestal: DV
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo FDOrestal Sustentable 32 fracciones l, Xll y. Xill del. .

D Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la _EXpedición del .
._ Certificado Fitosanitario de lmportaCión se expide el.presente Certificado para los productos forestales desCritos a Continuación g ' -' 'ï ' ..

: I. . .|_)_<_j Definitiva L; TempOral I De los productososubproductos forestales SÏf'DDV l Maderables l NO Maderables .j'
Nombre o Razón Social: EASY COMERCIO EXTERIOR S-.- DE R L.- DE C.V.- W—D' l”““"““:“TÏ—*:"W—www—- .

¿ DReg. Fed. de Caus.: ECE150903G80 ' ' . . _ ‘ ' ' l . ¿En “4
" Domicilio BOULEVARD 3RA OESTE 17601 301, COL. GARITA OTAY - » já j“ Y

. ¿c.-,':P 22430 - -;* _ Teléfono: 016346237475 o Í ,D y D _ . . l
LLOCalidad: TIJUANA f , - ' " - , ï’>»E-,:'Estado:'.BAJACALIFORNIA i ¿í ¿Í 2.334153 l f}.

Descripción del producto a importar: ESTATUILLASYOBJETOS CantIdad ¿150,ooo (CIENTO CINCUENTA MIL) _ ' " , ¿"‘D.
_. DE, ADORNO USADOS DE MADERA " ' f] 1' . y x. .1 .. . . . .. -— . ¿Lv-3;“ T ‘33” ’- _, ..

FrSCCIon arancelarIa 4420.90 _.99 _Í_¿¿_-__¡¿ Unidad de medIda PIezas 1L . F”: ; jgïrépwÏLnÏw—ÏÏLÏI f7"-
Aduana de entrada' TIJUANA BC; TECATE BC , .. -'¿-¿-v;t.;DestIno dentro del pais BAJA CALIFORNIA 7m” j _._
PaIs de Origen: ALEMANIA, CANADA CHINA (REPUBLICA >_ H País.:de procedenCia ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

A POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA lNDONESIA
_ ' '(REPUBLICA DE) ' , ,, , , . . ..::. D,. _ .

l. Aduana de salida (Solo para ImportaCIones temporales) " IDQSÏIÜÓ-ÏÚÉCÍÉi-‘deÏMÉXÏÏ'CÓÍLÏ'L ' ' - A

D_ ¡REQUISITOS FITOSANITARIOS ' ' ' " A
* INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA ,1 -' - .

- _ TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA ¿IE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
. ' TRATAMIENTO TERMICO DO TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS . _ .. _ _ _

I " EL PRODUcTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y. ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUÉ CERTIFIOUE OUE ELÍÏD'I
.-j PRODUCTO I= E TRATADO CON CALOR. o CON BROMURO DE METILO 43. ORIM3 DURANTE 24. HRS CONTRA PLACAS Y ENFERMEDADES EN EL P‘A'is pEH¿LDD.

P'D RA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN ' ' " "
, . 4 HORAS DESPUES OE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DlSPERSlÓN BE PLAGAS ,

AUTORIZACION

_ , _ ,. UGU O MIRAFUENTES ESPINOSA
.¿ ¿.- ¡PU TO':EL IRECTORO E L . -- . «. :2 , --w - ' - ' " 1: . -_-. Y

E la jefa LFP CIP VCFÏIICCCÍ n Sanitaria Forestal en I 7 ' ' I ' W” y teniendo a la viSta- los prOdUCtos arriba descritos Segï
nStata ue se enCL entra libres de: plagas y enfermedades yïían cumplIdo con los requisitos fitosanitarios aqui descrItOS _Seg- '
oervisó. aadec:uada. aplica ón de tratamIento prof lactico conSIgnadO como reqUISItO para SU ImportOCIon 1 - . . _ ¡ _

1- FQdUCÏd'aPIÏCQPÓ , ' '> I 7- DOSÍSD 'ÍAFÏ . . TIempO de expOSICIon '7 ConCOSIonarIo o empresa

NOMBRÉYFIRMADEL VER-I ¡CABO-R: a ' j . ¿ '. FECHA DE EXPEDICICN“;
V' "3 '- " ' ' - - - ' " ' " ' ' N ' 13 DE NOVIEMBRE DE? 2°“?¿7:_ÏEÏ'Ïïj-f;'_,Ï}'-‘:.Ïíí-i

'v E'STE'DOCUMENTO NO TEND. ' ALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL .DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO}
coPIANo 1DGGFSwÁ .. .. -- , - -

COPIA No. 2PROPEPA -' "

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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